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Considerando que se ha acreditado fehacientemente anbe. el
Instituto Nacional de l~ Vivienda, el. haberse· reintegrado Iqs
benefidos recibidos, no constando por otra parte se-deriven per
juicios para terceras persoIlM al llevarse a efecto esta deSCQ.
lificaciÓn.

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refund"Wo de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado 'Por DeC're
to 2131/1963. de 24 de julIo. los articul08141~ 148~149 Yd~po
slciones transitorias 2.a y 3.a del Reglamento para su ap1~

ción.
Este Ministerio lia acordade descalificar la vivienda de prOo:"

tección oficial sita en piso 3 o, de la finca numero 6: y 8 dé
la calle Maestro Lecuona, de Málaga, solicitada por 8"\1 propia.
taria, d'Jfia Antonia Faba Alarc6n.

Lo que participo' a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gualde a V. I. mucnos anos.
Madrid, 25 de mayo tie 1973,-P, D., el Subsecretario, Anto

nio de Leyva y Andia.

Hnlo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 25 de mayo de 1973 pOr la que se
descahfica la finca de protección: oficial compuesta
de tres viviendas y IocawBco.merca:#es S:itQ.en
la calle Alfonso X el Sabio. núnwro21" de: Ciudad
Reat, de doña Josefa Crespo Campesino e HijOB.

lImo, Sr.: Visto el expedient~ CR-16/56H603ldel Inatitt;ito
Nacional de la Vivienda, en orden a la descalitiéaci<m v-oluntarla
promovida por doña Josefa Crespo, Cam~no~ don" Joaquin.
doña Josefa y doña Maria del Prado Fern~dezCre,s-po,eotn:0
herederos de don Felipe Fernández' FernAtldez, de: la: f'tnea.
compuesta de tres viviendas y locales-come:rcialess~,ta en' la
calle Alfonso X el Sabio, número!!;" deCiuclft.d Real:

Resultando que la precitada 'finca,figut'$<'í~scrita•en elR~
gistro de la Propiedad de, Ciud~Rea1, al,fd~io ,;244 del ,libro
del Ayuntamiento de dicha capital,torno- 1OO,'finca, número 3.:529;

Resultando que con fecha 9 de febrtm)dof) 19S1 f~ califi?ad0
provisionalmente el proyecto para la oonstruce:ión deJa'~índi~
finca, otorgándose con fecha 20 de mayo de ,195;8 SU calificación
definitiva. habiéndosele concedido los beneficios· de-exenciQnes-
tributarias y anticipo; ,

Considerando que la duración ciel régimen le-8'al de las vi
viendas de protección oficial es el decincuen~añoIJ.que deter
mina el artículo 2.0 de SU Ley,aprob&da:!ior Decret9 2131/
1963, Y 100 del Reglamento de. 24 . de julio' de, 1968 .. pa.r& .. !lU
aplicación, con la excepción contenida·'Sn· ~.";$$gun~a ., .. tercera
de sus disposiciones transitorias Pfita aquellri,svlviendas 'cuyos
regímenes anteriores han sido derogado$;

Considerando, que los propietarios deviViend~s de protección
ofícial que no quisieran seguir sometidos ..JlOf máS tiempo. a
las limitaciones que impone Su régimen ,pódrá:n .·SQlicit8,t ,la
descalificación voluntaria ,de las mismas, a la 'que se podrá,
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los IU'~
tículos 147 y 148 de su Reghl..meI'ito¡

Considerando que se ha acreditado fehaci,entementeante ,el
Instituto Nacional de la Vivienda el habe;fse reintegrado l,os
beneficios recibidos, no constando por otra, parte se deriven
perj uicios para- terceras personas al llevarse· a· efocto esta· des
calificación;

Visto el apartado bl del artículo 25 delwxto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial .. apr()bado por.Oe
creto 2131/1963, de 24 de julio; los artídu10s 147; ,148. U:9Y
disposiciones transitorias segunda y tercera dal Reglamanto
para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar laf~ncl:\ depro~~

ción ,oficial compuesta de tres viviendasy,loCaIes comerciales,
sita en la calle Alfonso X el Sabio. nllmero2t,de Ciudad.
Real, solicitada por doña Josefa CresP0Camp,esino .~ hijos.

Lo que participo a V. l. para su cofi(lcimiento yefectQs.
Dios guarde a V. 1. muchos· años. . '.
Madrid, 25 de mayo de 1973.-P. D., el Subsecretario, Antonio

de Leyva yo Andía,

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de 'la Vivienda.

ORDEN de 25 de mayo de 1973 por la que,se
descalifica la vivienda de protecetón oficial s'ta
en plaza de AUnós, numllrOIl. de Madrid. de
doña Maria Teresa. Torrente Fo-rtuiW.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la. RealJnstitu,ción NQ.QiQnal
Cooperativa para Funcionarios del Estadq,·Próvinc:iay M:Uni
cipio ~Cruz del Rayo.. , en orden a la desCfllifica.ción voluntar~a>,
promovida por doña Maria Teresa. Torre.ntEJ FortuAo. de la
vivienda sita en plaza de Aunós; númer()~}l" de .Madrid;

Rysultando que la señora Torrente· Fortuno, litledi4Dte'~i~
tura otorgada ante el Notario de esta, capltaldon> Juan Xa.l1et
de Goytisolo. como sustitut.o de suoompañero don Luis Hoyos
de Castro. con fecha 2 de abril de 1968, bajo el nú'mero04a

de suprot()(:Olo,. adquirió. ,por compra. al Instituto Nacion¡;¡.I
de la. Vivienda la. finca '&nteriorttiente·· descrita, figurando' i-ng..
rota en el aegistro de la Propledád número 1 d& los de Ma
drid, al foUo 222, libro 341 .del archivo, finca número 6.930,
inscripción 3."';

ResUaandQ que COn ·fecha 20 de diciembre de 1927 fué cáli~'
ficE\<ict condiehntJlJlente el proy-ectopara laconstruceión de
ungrupe de viviendas donde radica la citada, habiéndosela
concedido: los beneficios- de préstamo y .exenciones tributarias;

ConsideraJ;ldo que la. d-uraci6n del régimen legal de las 'vivien
das de pro~(5ión Q11cial··es'el de cincuenta. años, que determina
elartículo.2.~ desu.Leyi aprO~por .Qecreto 2131/1963,
y-lOOdel ft&1Pamentoc;1~24'de julio del~para su apli~ión,
ron la'~"C$peión'cont~AidA en la seJUlida y tercera de sus
di'sposicioI1b$ ••.. tr8.1lsitorias )l&ta. áquellá-s viviendas· cuyos regí~

men~ anterlores b$Jl,&ido Aerogados;
Cl)nsi(le~'4o·que lo~ptoPietariQs'd,e Viviendas. de protección

oficial"'que n9·qUi'sleI1ln,se8Uir S9metidQB por más tiempo a
las Umitt\:clQne:a . que ,iíppOne su régimen padran solicitar la
desCalj;fic~ión' volunta:riade las nijsmas; a la que se' podrá
accedereOD·. las .condiciones '. y requisit,os expresados en los ar
tículos 141 y, 148 de au: .I\eglamento;

Ct>nsíd~raIliiQ que sebe. acreditado ·fellacientementeante el
Instituto N~toJlal de ~. 'Vivienda' el liabersereintegrado los
benefido$ '~íbldos, ,no CO::I1s.tanrlo por otra 'parte se dertven
p6r]'uicíos '.p~... terceras., Ptl':rao-na.s al lleva.rse a efecto esta des-
calificación; '. . -

:VUrtb-, el aPartad,o bld~l .rtículo '2f) del texto refundido de
la Ley de Viviendas :déProtecciónQn~íaI aprobado por De~
Cr.eto21~1/1~, de .2<l.'dejuUQ¡ los artiCulas 147, 148, 149 Y
disposít::l()n~stra.nsitorias segunda y tercera del Reglamento
para ". 8\1 . aplicación.

E-sw' Mini¡;terioha, ,áCOl$.do descaljficar la vivienda de pro
tección 'b!ic~ ,señalada en el Utulo:con el número 158, del
ti¡>Q 4, ,m~i!l O, ho:y ,~za. de Aunós. número 11, de esta
capital, ,$Olh;it-ada por 'SU propietaria, dOña Maria T$re~ To
rrente .Fortuño.

Lo que participo a V.'!. para su conocimiento y efectos.
Dioli ... 811ai"de a V •.. 1. .llf:uchos años.
:Mad't1d~ ~ de- mayo 'Gle1973.-P. D., el Subsecretario, Antonio

de Leyva y Andia.

Ilmo, Sr. Director g-eneral del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 25 de mayo de 1973 por la. que se
descalifica la vivtenda. de' protección-, oftcial sita
en piso pdncipaL. letrcA. de la Nnca número 5
de ta'caUe Matuquer.de Valencia, de don Angel
A,.náu Jordán.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Caía de Previsión
Sa<::ial del Reino de Valencia eh .orden ..a la descalificación
voluntaria. =promovidapor'don AhgetAniáu, Jordán, de la vi~

, vianda sita. en piso principal. letra A, sefialada su puerta con
el 'número 6~'\ de ,1$ 'calle Maluquet, número S. de Valencia;

~llitahdo que. elseñotAr,n/l.u Jordán1 mediante escritura
QtoJ'gad~iUlte.el Notafipde- dich$ capital don Ricardo deGui
lIern&Cotdero canteaba 9 defebteI'Q .de 1972, bajo el núme
I'Q.155!iesu, protocolo,~qU1rió, por 'compra, al Instituto Na~
ciOnalde PieviSión, l~vivienda anteriormente dE'scrita, f1gu~
rando lnae:rttaen el Re$:istro de la Propiedad de Occidente
dé Valencia" en. el tomo3a4, libro· 225 de Afueras, folio 64,
fmcanÚI'ilefQ 13A04;

Resultanc~'9 que con . fecha 5. de noviembre de 1929 fué. califi~
cacio·oondici<i'nalmente, el proyecto para ·la construcción del in~

mueble don<le radica ·la citada vivienaa, habiéndOsele concedido
los beneficios deprimas la constniccíón. préstarpo y exenciones
tributarias; ,

Considerando que 1" duración del régiJuen legal de las .vi
viendasde'prQt-eccíón oficial es el de cincuenta años, que de
tet:mina'elartículo 2,<> 'de su Ley, aprobada pOr Decreto 2131/
1963, y' 100 . del Regl~:ent().de 24. de juUo de .1968 para su
aplfcaciQl'l; ·.co!l ,la.ex@pci6n ~ontenida en. la seg\.}n?-a y tercera
de susdisp()Sl-elones,tIWlsitonas para: aquellas VIViendas cuyos
regímenes ,ft11teriores ~sidodero-gados;

Cónsiderif¡tidoque loS; propietarios ,de viviendas de protección
oficial que 'nQ quisieran seguir sOJIletidos por más tiempo a
las limita.ejbl1es que I~p.ohe . su ré~Jmen pOdrán solicitar la
descalificáCiÓll. volunte.tia.· de las nllsm~, a la. que se podrá
ac®er co-nlas 'condiclon:es y.requlsitos expresados en los arw

ticu10S··147 'Y: 148 ·desu Reglamento;
Considet$ndo que- se. ha. a¡;;reditado fehacientemente ante el

Instituto ,Nacional de~ls Vivienda ~hA-berse reintegrado los
benefiCiosr:ec;ibidos,. noconstandú por otra parte se deriven
perjuidos,p,sra teI'Ceras pérSOnas al llevarse a efecto esta des
calificación;

VistO el.,.aoarta.do.·., .. ,' ., .. b}@larUculo25deltextorefundidode
la Ley ..•~.YlviendM ,de .Protección Oficial 3probado·<por De
creto 2131119'63, de. 2!i·.dejulio; los articulas 147, 148, 149 Y
disposiciqnes tranSitorias segunda y tercera. del Reglamento
para su aplicación.


